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Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen-
tencia sobre exclusión total del servicio militar. .

Madrid, 17 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de AdminiS
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre prórroga del servicio militar.

Madrid, 17 de marzo de 1994.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

(Subasta mes mayo)

Precio Rendimiento
Precio Rendimiento

bruto (") bruto (")

96,00 8,245 96,35 8,114
96,05 8,226 96,40 8,095
96,10 8,207 96,45 8,077
96,15 8,189 96,50 8,058
96,20 8,170 96,55 8,039
96,25 8,151 96,60 8,021
96,30 8,133 96,65 8,002

ANEXO

contables que se derivan para el Tesoro Público como consecuencia de
las anulaciones que se puedan producir de peticiones aceptadas en las
subastas, al no haberse hecho efectivo el desembolso en su totalidad, en
la citada Resolución se adelanta la fecha de pago para los no titulares
de cuentas en la Central de Anotaciones al día hábil anterior a la puesta
en circulación de los valores.

En cumplimiento de lo previsto en dichas normas, es necesario ¡ljar
las características de las próximas emisiones de bonos del Estado a tres
y cinco años. y de obligaciones del Estado a diez años y convocar las
correspondientes subastaa en que se pondrán en oferta dichas emisiones.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 24 de enero de 1994, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión de bonos del Estado a tres y cinco años y
obligaciones del Estado a diez años en el mes de mayo de 1994 y convocar
las correspondientes subastas, que habrán de celebrarse de acuerdo con
lo previsto en la Orden de 24 de enero de 1994, en la Resolución de esta
Dirección General de 26 de enero de 1994 y en la presente Resolución.

2. Características de los bonos y obligaciones que se emiten.
El tipo de interés nominal anual y las fechas de emisión, amortización

y de :vencimiento de cupones serán los mismos que establecieron las Reso
luciones de esta Dirección General de 16 de diciembre de 1993 y 26 de
enero de 1994 para las emisiones de 15 de febrero de 1994 de bonos
del Estado a tres años al 7,30 por 100, de 15 de febrero de 1994 de bonos
del Estado a cinco años al 7,40 por 100 y de 17 de enero de 1994 de
obligaciones del Estado a diez años al 8 por 100, respectivamente, siendo
el primer cupón a pagar, por su importe completo, el de 30 de julío de
1995 en los bonos a tres y cinco años y el de 30 de mayo de 1995 en
las obligaciones a diez años.

3. Los bonos y obligaciones que se emitan se pondrán en circulación
el día 16 de mayo próximo, fecha de desembolso y. adeudo en cuenta
fijada para los titulares de cuentas en la Central de Anotaciones, y se
agregarán, respectivamente, a las emisiones de 15 de febrero de 1994 al
7,30 por 100, 15 de febrero de 1994 al 7,40 por 100 y 17 de enero de
1994 al 8 por 100 y, en cada caso, tendrán la consideración de ampliación
de aquéllas, con las que se gestionarán como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

4. Como consecuencia de la posibilidad de formular ofertas no com
petitivas en las subastas que se convocan, según se prevé en el apartado
l.b) de la Resolución de 26 de enero de 1994, de esta Dirección General,
con posterioridad a la celebración de las subastas no existirá período
de suscripción pública de la Deuda que se emite.

5. El Banco de España no pagará comisión alguna de colocación por
las suscripciones de bonos y obligaciones del Estado que se presenten,
sea por cuenta propia o de terceros, y aun cuando los presentadores sean
las entidades y personas enumeradas en el apartado 5.9.2 de la Orden
de 20 de enero de 1993. Las únicas peticiones de terceros que podrán
presentar las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva
o de fondos de pensiones y las sociedades gestoras de carteras serán las
que realicen para las instituciones de inversión colectiva, los fondos de
pensiones o las carteras que administren.

6. En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo
a efectos de la participación en las subastas, se incluyen tablas de equi
valencia entre precios y rendimientos de los bonos y obligaciones del Estado
cuya emisión se dispone, calculadas de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 5.8.3 de la Orden de 20 de enero de 1993.

Madrid, 14 de abril de 1994.-El Director general, Mailuel Contlle
Gutiérrez.

Tabla de equivalencia enb"e precios y rendimientos para los bonos del
Estado a b"es años, EM. 15 de febre!o de 1994 al 7,30 por 100

RESOLUCION 423/38250/1994, M 17 M marzo, M la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria (Santander), fecha 21 de diciembre de
1993, recurso número 474/1993, interpuesto por don David
Gutiérrez Sánchez.

RESOLUCION 423/38249;1994, M 17 M marzo, M la Secre
taría de Estado de Administración Müitar por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife), fecha 5 de
noviembre de 1993, recurso número 1.327/1992, interpuesto
por don Pablo Martín Medina.
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8714 RESOLUCION de 14 de abril de 1994, de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se disponen
determinadas emisiones de bonos y obligaciones del Estado
en el mes de mayo de 1994 y se convocan las correspon
dientes subastas.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 24 de enero de
1994 autoriza al Director general del Tesoro y Política Financiera a emitir
Deuda del Estado durante 1994 y enero de 1995, señalando los instru
mentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran los bonos
y obligaciones del Estado, y estableciendo las reglas básicas a las. que
su emisión ha de ajustarse, que son una prórroga de las vigentes en 1993,
con las escasas modifica~ionesque la experiencia adquirida y las nuevas
circunstancias aconsejan. Las segundas vueltas subsiguientes a las subastas
se mantienen como mecanismo de financiación del Tesoro Público, basado
en una especial relación de colaboración con algunas entidades gestoras,
en los términos previstos en la Orden de 24 de julio de 1991, y continúa
abierta la posibilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación
de otras realizadas con anterioridad, lo que permite continuar con la téc
nica de agregación de emisiones cuya práctica ha contribuido al desarrollo
de los mercados de Deuda.

Posteriormente, la Resolución de esta Dirección General de 26 de enero
de 1994 hizo público el calendario de subastas ordinarias de bonos y obli
gaciones del Estado para 1994 y el mes de enero de 1995, determinando
Que su periodicidad será mensual para los bonos y las obligaciones a diez
años y bimestral para las obligaciones a quince años. En las subastas,
como consecuencia del aumento de la liquidez del mercado y del grado
de especialización alcanzado, se modifica la forma de expresión del precio
que se solicita en las ofertas competitivas, reduciendo los intervalos entre
precios sucesivos" de manera que, tanto en bonos como en obligaciones,
la variación de los rendimientos presente una mayor continuidad, situán
dose en torno a una centésima de punto en ambos instrumentos.

Asimismo, al objeto de facilitar la anotación por la Central de Ano
taciones de la Deuda:d del Estado que se emite y evitar las incidencias
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